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INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA 

PRESENTADA POR OTIS MOBILITY S.A. PARA EL 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS APARATOS 

ELEVADORES DE LA ASAMBLEA DE EXTREMADURA, 

INCURSA EN PRESUNCIÓN DE ANORMALIDAD. 

 

 

La mesa de contratación para el contrato de servicios de 

mantenimiento de aparatos elevadores de la Asamblea de 

Extremadura (Expediente 23-09-SER-SUM) acordó, en sesión de 

fecha 09/01/2024, declarar en presunción de valores anormales o 

desproporcionados la oferta presentada por la licitadora OTIS 

MOBILITY S.A. (en adelante, OTIS), procediendo a solicitarle 

justificación al respecto. 

 

Recibida la citada justificación por parte de la empresa, se emite 

el siguiente informe técnico sobre la misma: 

 

Datos solicitados a la empresa 

Como cuestión previa, se pone de manifiesto que el Presupuesto 

Base de Licitación del contrato (en adelante, PBL) asciende a 

5.735,40 € (IVA incluido) y la oferta presentada por OTIS es de 

2.744,28 € (IVA incluido), con lo que se produce una baja del 

52,15 %, superando así el límite previsto en los pliegos para 

considerar una oferta como incursa en presunción de 
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anormalidad, motivo por el que la mesa de contratación solicitó a 

la empresa la correspondiente justificación. 

 

Asimismo, teniendo en cuenta que el precio ofertado debe incluir 

las cuantías en las que se desglosa el PBL (costes directos, gastos 

generales, beneficio industrial e IVA), y que, de conformidad con 

el apartado 3.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, en los citados costes directos están incluidos los 

1.500,00 € de la bolsa de materiales indicada en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas (apartados VI.2 y VII.3), se solicitó a 

OTIS, además, confirmación expresa de que en la oferta 

presentada están incluidos todos los conceptos referidos con 

anterioridad. 

 

Desglose de costes de la oferta 

En el desglose de costes que presenta OTIS se detallan 

pormenorizadamente las diferentes partidas de gastos de las que 

se compone el precio total ofertado. 

 

Se indica el coste unitario de la mano de obra, constatándose la 

aplicación del convenio colectivo actualmente en vigor del sector 

“Industrias siderometalúrgicas” de la provincia de Badajoz para 

un Oficial de 1ª, determinándose para ello un coste de 14,39 

€/hora, precio que se considera ajustado a lo recogido en el 

citado convenio colectivo. 
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 3 

 

Por otro lado, tanto las 12 visitas a realizar relacionadas con el 

mantenimiento preventivo una por cada mes de contrato, 

como las 2 actuaciones estimadas como media en el 

mantenimiento correctivo, son adecuadas a la estimación media 

de las incidencias ocurridas en este ámbito en los últimos 3 años. 

 

Asimismo, se estima adecuada a la mencionada estimación media 

los 40 minutos de mano de obra que OTIS presupuesta para cada 

una de las actuaciones señaladas en el párrafo anterior. 

 

Ahorro que permita el procedimiento de los servicios 

prestados 

En el apartado “Ahorro que permita el procedimiento de los 

servicios prestados” del documento presentado por OTIS, la 

empresa expone como justificación del citado ahorro, en 

resumen, que: 

(1) dispone de una amplia infraestructura, con lo cual ahorra en 

gastos de transporte y combustible; 

(2) tiene una plantilla formada y con experiencia, ahorrando así 

en formación; 

(3) conoce los aparatos objeto del contrato, por lo que no prevé 

ningún gasto extraordinario, y 
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(4) al mantener ascensores similares, dispone de stock de 

repuestos por lo que no tiene que hacer acopio del mismo al 

inicio del contrato. 

 

Resto de apartados 

En el resto de apartados del documento, OTIS hace una 

exposición de la magnitud de la empresa, número de unidades 

que mantiene, productos que tiene en stock, personal, datos de 

localización de sus oficinas, servicios incluidos en la oferta, etc, 

cuestiones todas ellas que nada aclaran respecto de la cuantía de 

la oferta anormal o desproporcionada sobre la que se cuestionó a 

la empresa. 

 

 

CONCLUSIÓN 

 

A la vista de lo expuesto en el presente informe, se concluye que 

la oferta presentada por OTIS de 2.744,28 € (IVA incluido) es 

acorde a los precios de mercado. 

 

En Mérida, documento firmado y fechado electrónicamente. 

 

Fdo.: Félix Tejada Cabezón 

TÉCNICO MEDIO 
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